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DECRETO N° 2068 V'"""\Q

QUILLÓN, lunes 1 septiembi:é,;'2G14

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AMO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-2782, 0-2783 .

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,34-438,34-439

T

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR<ES):ALARCON MEDINA NELSÓN Y OTROS RUT:16.992.505-4

LA SUMA DE $;1.080.OOO/
Y SON:UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE CANCELA BOLETA DE HONORARIOS N° 18 DE l(lARIÓN EMILY GARCÍAS GONZÁLEZ POR $600

Y BOLETA N° 26 DE NELSÓN RAÚL ALARCÓN MEDINA POR $600.000.- PROFESIONALES DEL

UNIDAD DE JUVENTUD " DE DIDECO , HONORARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO

DECRETO ALCALDICIO N° 921 DE FECHA 28 DE OCTUBRE 20l|3, QUE APRUEBA PROYECTO,

ADJUNTA CERTIFICADO N° 395 Y 387 EMITIDO Y FIRMADO POR LA SEÑORITA MARI.

GABRIELA VALLEJOS LANDAUR, DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE


